FICHA DE LICENCIA DE OBRA MENOR
	TRÁMITES

	Solicitud

	Informe técnico

	Informe jurídico

	Resolución


	Impuesto de construcciones, instalaciones y obras
	Tasa por prestación de servicios urbanísticos

	Importe: 2,40% del coste real y efectivo de la obra
	Importe: 1,1% del Presupuesto de Ejecución Material o de la tabla oficial de precios de la CAM si fuera superior, con una cuota mínima de 60 euros


LIQUIDACIÓN DE DERECHOS TRIBUTARIOS: Con carácer previo a la petición de licencia deberán ingresarse por el interesado los importes correspondientes al Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y a la tasa por prestación de servicios urbanísticos, debiendo adjuntar a la solicitud copia del resguardo acreditativo del abono.

PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA LICENCIA: 1 mes.

EFECTOS JURÍDICOS DE LA NO RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN EN PLAZO: la solicitud de licencia será estimada salvo que contravenga la legislación o el planeamiento urbanístico vigente, en cuyo caso el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

NOTA: En el supuesto de existir deficiencias subsanables o requerirse mejora de los términos de su solicitud, se notificará tal circunstancia al interesado para que proceda a la corrección indicada en un plazo máximo de diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución.
